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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, QUE ES? 
Son estudios de Formación Profesional que tienen como objetivo que el alumno complete sus competencias de aprendizaje permanente para facilitarle la transición a la vida activa o favorecer su continuidad en el sistema educativo.

Titulación: permite obtener el Título Profesional Básico en las enseñanzas cursadas, con efectos laborales y académicos. Los títulos se agrupan en 26 Familias Profesionales.

Duración: 2 cursos académicos (2000 horas)

Organización: en módulos; habrá módulos comunes, módulos asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT)

Evaluación: se puede permanecer en un ciclo de FP Básica un máximo de 4 años, es decir, hay 2 convocatorias para cada curso. Luego, se puede repetir cada curso 1 sola vez. Para cursar el módulo de FCT es necesario tener superados todos los módulos asociados a unidades de competencia  del ciclo. 












Podrás repetir cada curso 1 sola vez como máximo (excepcionalmente se podría repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente). 
Entonces, podrás permanecer en la FP Básica 4 años como máximo (2 años en cada curso máximo).
	
	Podrás pasar de 1º a 2º curso si: 

	
	
	

	
	
	 (
a) Superas 
todos
 los módulos de 1º curso  
)

	[image: Resultado de imagen de icono persona subiendo escaleras]
	Segundo curso
	 (
b) Los módulos 
asociados a unidades de competencia 
que te queden pendientes  no superen el 20% del horario semanal y además tengas aprobado uno de los módulos comunes. En 2º curs
o tienes que matricularte de los módulos
 que te queden pendientes para recuperar en segundo. 
)

	                                          
	
	

	 
	
	

	Primer curso
	 
	

	 
	
	




 (
Si no cumples los requisitos para pasar de 1º a 2º curso, deberás repetir 
el 
primer curso 
completo
.
)





TÉCNICO PROFESIONAL BÁSICO 



 (
INSERCIÓN LABORAL:
 podrás acceder al mercado de trabajo de forma cualificada
.
)




 (
PROMOCIÓN A CICLOS DE GRADO MEDIO:
 puedes acceder de forma di
recta a
 cualquier ciclo de grado medio, con preferencia de acceso a ciclos 
correspondiente
s
 a la misma familia profesional que el ciclo básico cursado
.
)
[image: http://semanariolaprensa.com/wp-content/uploads/2014/08/orientacion2.jpg]






 (
GRADUADO EN ESO:
 
podrás obtener el Título de ESO a propuesta del equipo docente, si 
una vez cursada la FP Básica 
logras los objetivos y c
ompetencias de las enseñanzas de educación secundaria obligatoria. 
)
 (
Con el Título Profesional Básico, tienes las siguientes 
opciones
:
 
)







Es importante que sepas que el Título Profesional Básico tiene a efectos académicos y profesionales la misma validez que el título de ESO.  

[image: OJO] (
 
Actualmente se pasa de 
Ciclo Medio a Superior y de 
Ciclo Superior a la Universidad sin necesidad de superar ninguna prueba de acceso, pero hay que estar atentos a qué pasa con la LOMCE, puesto que esto podría cambiar. 
Habría 
que
 estar atentos a la regulación de estas cuestiones.
) (
De forma directa
) (
De forma directa
, pero
 
 
procedimiento 
 de 
admisión
: 20% prazas para técnicos
) (
De 
forma directa
, pero procedimiento
 de admisión
 si no hay plazas suficientes
) (
RESUMEN OPCIONES
 TÉCNICO PROFESIONAL BÁSICO
: 
)Y SI NO OBTENGO EL TÍTULO DE FP BÁSICA, QUÉ OPCIONES TENGO?
 (
Si no terminas el ciclo, recibirás un 
certificado académico
 de los módulos profesionales, bloques o materias superados, con efectos académicos y acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 
, 
)


 (
INSERCIÓN LABORAL
 
sin titulación
)

 (
ESPA (Educación Secundaria para Personas Adultas
)
: 
tienes que tener 18 años o cumplirlos en el año de comienzo del curso. Conduce a la obtención del Título de ESO
.
)
[image: Resultado de imagen de icono persona dudando]

 (
PRUEBAS LIBRES PARA OBTENER EL TÍTULO DE ESO: 
estas pruebas se celebran 2 veces al año y se convocan públic
a
mente en el DOGA
. Si las superas obtienes el título de ESO.
)

 (
No tengo el título
, qué puedo hacer?
) (
PRUEBA DE ACCESO A CICLOS GRADO MEDIO: 
tienes que tener 17 años o cumplirlos en el año de realización de la prueba y 
no
 tener el título de ESO
. 
Si superas la prueba puedes acceder a Ciclos de Grado Medio. 
)


 (
FORMACIÓN OCUPACIONAL: 
podrías solicitar en el INEM participar en algún curso de Formac
ión Ocupacional, para los que si
 resultas seleccionado, te permiten obtener
 un Certificado de Profesionalidad que te permitiría acceder al mercado de trabajo de forma cualificada.
)






Técnico Profesional Básico


Inserción laboral


Graduado en ESO


Ciclo Grado Medio


Ciclos Grado Superior


Grado Universitario















Primer curso


3 evaluaciones parciales de módulos


Evaluación final extraordinaria


Segundo curso


2 evaluaciones parciales de módulos


Evaluación final de ciclo (a final de curso)


Evaluación final de módulos	


Evaluación final de módulos (antes de FCT)
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